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6.

segundo de la Ley N" 19.733, solicita a esta FiscalÍa emitir el informe previo

que requiere para transferir la concesión de radiodifusión en frecuencia

modulada ya referida, a la Sociedad Publieventos Limitada, la que se interesa

en adquirirla.

II. ANÁLISIS DEL MERCADO

Atendidas las condiciones de evolución en la oferta de radios de amplitud

modulada (AM) y frecuencia modulada (FM) a nivel nacional, de audiencia de

radioemisoras en las principales localidades, ya que en general ha

disminuido en los últimos años el número de auditores de radios AM, es

posible establecer que las radioemisoras en FM son sustitutos de las radios

en AM y no necesariamente en el sentido inverso. Adicionalmente,

conforman un mismo mercado relevante el producto o grupo de productos

que sus consum idores consideren sustitutos suficientemente próximosl .

Por lo tanto, atendida la potencia autorizada a la estación en operación, el

mercado geográfico corresponde a sólo a las señales en Frecuencia

Modulada que se transmiten en un radio aproximado de 30 kilómetros con

centro en la localidad deValparaíso. En dicho mercado concurren 12 señales,

11 de ellas con alcance interregional y solo una con transmisiones

exclusivamente locales.

III. CONCLUSIONES

L La operación consultada sobre transferencia analizada no genera efectos

adversos al proceso de libre competencia en el mercado relevante, atendido

que no alteraría la cantidad de participantes en dicho mercado, tampoco

modificaria significativamente la participación de las radios locales en el área

1 Guía para el Análisis de Operaciones de Concentración. Fiscalía Nacional Económica. Octubre
de 2012. Disponible en http://www,fne.cl.
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